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OFICIO N° 015-2024/MED/DREP/UGELEC/DIEP N° 70 685 Ch. 

SEÑOR (A) : Dra. Norka Belinda CCORI TORO 
DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO - ILAVE  
 
ILAVE.- 

    
ASUNTO : Remite: Informa Prestación Servicio Alimentario Escolar Qali Warma 
 
REFERENCIA     : Oficio Múltiple N° 0101 – 2024-ME/DREP-DUGELEC/D-CE 
 

       Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad hacer alcance del Informe de la 

prestación del Servicio Alimentario Escolar Qali Warma en la Institución Educativa Primaria N° 70685 

de Chojña Chojñani, distrito de Pilcuyo, ámbito de la UGEL El Collao, correspondiente al año escolar 2024, 

documento que se adjunta a la presente.  

Sin otro en particular aprovecho la oportunidad para expresarle mis mayores consideraciones y 

estima personal. 

Atentamente. 
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INFORME N° 005-2024/MED/DREP/UGELEC/DIEP N° 70 685-Ch. 

A LA  : Prof. Norka Belinda CCORI TORO 
DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO – ILAVE 

 
DE LA   : Prof. Mariluz TACORA CAUNA  

DIRECTORA DE LA IEP N° 70685 de Chojña Chojñani  
      
ASUNTO : Informa Servicio Alimentario Escolar Qali Warma I.E.P N° 70685 de Chojña Chojñani 
 
REFERENCIA : Oficio Múltiple N° 0101 – 2024-ME/DREP-DUGELEC/D-CE  
 
FECHA : Chojña Chojñani, 14 de junio 2024 
 

Me es grato dirigirme a su despacho para hacerle llegar un saludo cordial y al mismo tiempo dar a 

conocer sobre la prestación del Servicio Alimentario Escolar Qali Warma en la Institución Educativa 

Primaria N° 70685 de Chojña Chojñani. 

PRIMERO: Dando cumplimiento al documento de la referencia Oficio Múltiple N° 0101 – 2024-ME/DREP-

DUGELEC/D-CE emitida por la UGEL El Collao, en la Institución Educativa Primaria N° 70685 de Chojña 

Chojñani hasta la fecha se está brindando de forma diaria el servicio alimentario como lo estipula la 

norma vigente de la RDE N° D000139- 2024-MIDIS/PNAEQW-DE.  

SEGUNDO: En cuanto a la recepción de los productos se realizan como lo estipula la norma vigente de la 

RDE N° D000139- 2024-MIDIS/PNAEQW-DE., hasta la fecha la IE. se benefició de 03 entregas.  

TERCERO: El Comité de Alimentación Escolar CAE y los padres de familia en reunión a inicio de año 

escolar se fijó el orden de responsables de la preparación de alimentos, del mismo modo, se estableció la 

combinación de los alimentos a brindarse y que los padres de familia aportarían con productos para 

complementar. 

 Es todo lo que informo a usted para hacer efectivo los trámites administrativos que como 

trabajadora me corresponde y los fines que estime conveniente. 

 

Atentamente. 

 

 


